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CAPITULO ll
DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS
Fracción que NO APLICA a la Secretaria de Seguridad y Protección  Ciudadana.

ARTICULO 74

Fracción XLVII.- Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del requerimiento, así como, en su caso, la mención de que cuenta con la autorización judicial correspondiente. 
La persecución de los delitos es una atribución que le compete propiamente al ministerio público por lo que no aplica esta fracción para esta secretaria, basado en el artículo 21  de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos,
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